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Doctor 
MIRCO UTRIA GUERRERO  

JUEZ PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE GUADALAJARA DE BUGA 

VALLE DEL CAUCA.  

 
 

 

  
Demandante:             FRANCISCO JAVIER RENGIFO RIOS  

Demandado:              SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A  
Radicado:                   76-111--31-05-001-2021-00066-00 

  

ASUNTO: SUSTITUCIÓN DE PODER 
 

HÉCTOR ERNESTO BUENO RINCON, mayor de edad, abogado en ejercicio, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 9.736.615 de Armenia, 
Quindío,  portador de la Tarjeta Profesional No. 149.085 otorgada por el 

Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado judicial del 

demandante, señor  FRANCISCO JAVIER RENGIFO RIOS, mayor de edad, 
identificado  con la cédula de ciudadanía número 79.583.176, dentro del 

proceso Ordinario Laboral en contra de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA  

DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A; mediante el 
presente escrito y de manera respetuosa, me permito sustituir el poder a mí 

conferido con todas las facultades en él otorgadas a la abogada DIANA 

MARCELA PRIETO SALDARRIAGA, mayor de edad, abogada en ejercicio, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 1.094.926.235  de 

Armenia, Quindío,  portadora de la Tarjeta Profesional No. 257.415 del 

Consejo Superior de la Judicatura, para que a partir de la fecha, funja como 

apoderada judicial del  demandante FRANCISCO JAVIER RENGIFO RIOS, 
continúe y lleve hasta su culminación el proceso judicial de la referencia. 

 

Esta sustitución se realiza bajo la facultad a mí conferida por el demandante 
FRANCISCO JAVIER RENGIFO RIOS, en poder que me fuere otorgado y el 

cual obra en el expediente del proceso judicial que nos ocupa. 

 
 

Solicito, Señor Juez, reconocerle personería jurídica a la abogada DIANA 

MARCELA PRIETO SALDARRIAGA con las mismas facultades a mí 
conferidas. 

 

Asi mismo me permito solicitar remitan el expediente digital del proceso en 

mención y el link para la audiencia programada para el día 16 de marzo del 
año 2023 a las 2:00 p.m al correo 

electrónico dianaprieto25saldarriaga@outlook.com 

 
Correo electrónico abogado: hectorbueno@gmail.com 

Correo electrónico abogada: dianaprieto25saldarriaga@outlook.com 

 
 

Cordialmente, 
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“Su proceso, nuestra prioridad” 

 

 
 

 

HECTOR ERNESTO BUENO RINCON  

C.C No. 9.736.615 de Armenia Quindío 
T.P No. 149.085 expedida por el H.C.S. de la J.   

 

 
 

 

Acepto.  

 
__________________________________________ 

DIANA MARCELA PRIETO SALDARRIAGA  
C.C  No. 1.094.926.235 de Armenia (Quindío) 

T. P. 257.415 del C. S de la J.  
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SUSTITUCION DE PODER y SOLICITUD DE EXPEDIENTE RAD 2021- 066

HECTOR BUENO RINCON <hectorbueno@gmail.com>
Mié 15/03/2023 13:47
Para: dianaprieto25saldarriaga@outlook.com <dianaprieto25saldarriaga@outlook.com>;Juzgado 01 Laboral - Valle Del Cauca -
Guadalajara De Buga <j01lcbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co>;franciscorengiforios@gmail.com
<franciscorengiforios@gmail.com>

Doctor
MIRCO UTRIA GUERRERO
JUEZ PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE GUADALAJARA DE BUGA VALLE
DEL CAUCA.
 
 
 
 
Demandante:             FRANCISCO JAVIER RENGIFO RIOS
Demandado:              SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES
Y CESANTÍAS PORVENIR S.A
Radicado:                   76-111--31-05-001-2021-00066-00
 
ASUNTO: SUSTITUCIÓN DE PODER
 

HÉCTOR ERNESTO BUENO RINCON,  mayor de edad, abogado en ejercicio,
identificado con la cédula de ciudadanía número 9.736.615 de Armenia, Quindío, 
portador de la Tarjeta Profesional No. 149.085 otorgada por el Consejo Superior de la
Judicatura, obrando como apoderado judicial del demandante, señor   FRANCISCO
JAVIER RENGIFO RIOS, mayor de edad, identificado   con la cédula de ciudadanía
número 79.583.176, dentro del proceso Ordinario Laboral en contra de la SOCIEDAD
ADMINISTRADORA   DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR
S.A;  mediante el presente escrito y de manera respetuosa, me permito sustituir el
poder a mí conferido con todas las facultades en él otorgadas  a la abogada DIANA
MARCELA PRIETO SALDARRIAGA,  mayor de edad, abogada en ejercicio,
identificada con la cédula de ciudadanía número 1.094.926.235   de Armenia,
Quindío,  portadora de la Tarjeta Profesional No. 257.415 del Consejo Superior de la
Judicatura, para que a partir de la fecha, funja como apoderada judicial del
  demandante  FRANCISCO JAVIER RENGIFO RIOS, continúe y lleve hasta su
culminación el proceso judicial de la referencia.
 
Esta sustitución se realiza bajo la facultad a mí conferida por el demandante
FRANCISCO JAVIER RENGIFO RIOS, en poder que me fuere otorgado y el cual obra
en el expediente del proceso judicial que nos ocupa.
 
 
Solicito, Señor Juez, reconocerle personería jurídica a la abogada DIANA MARCELA
PRIETO SALDARRIAGA con las mismas facultades a mí conferidas.
 
Así mismo me permito solicitar remitan  el expediente digital del proceso en
mención y el link para la audiencia programada para el día 16 de marzo del año 2023
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a las 2:00 p.m al correo electrónico dianaprieto25saldarriaga@outlook.com
 
Correo electrónico abogado: hectorbueno@gmail.com
Correo electrónico abogada: dianaprieto25saldarriaga@outlook.com
 
--
Cordialmente,

HECTOR ERNESTO BUENO RINCÓN
ABOGADO
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